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REFLEXIONES LEGALES
POR

Y A Y A L A,

PRESBVTERO, PREVENI) ADO DE LA
santa patriarcal , Y METROPOLITANA

IGLESIA DE ESTA CIUDAD,

EN EL P LEYTO

CON SALVADORA
DE OROSCO,

SU HERMANA, Y DON JUAN MARIA
LOBILLO Y OROSCO:

SOBRE
LA SUCESION DEL MAYORAZGO
fimdadodel tercio, y quinto por el Veintiqiia-

tro Geronvmo de Orosco
, y Doña Juliana de

Ayala, sumuger, y comisaria; y Agregaciones

hechas por ésta , y por el Teniente General

Don Francisco de Orosco
Alarquez de Saudin.

Sí

CON LICEN’CIA DE LOS SEÑORES , REGENTE , Y OIDORES
DE LA REAL AUDIENCLV.

En Sevilla, en la Oficina de D. Josef de S. Román y Codina,

en la Calle de las Armas.



hi,'..

^ -T *. l. .

V--V

:J 0 V'

.)'[. > T Y > '

,
:

I

OJ.^

;

a
t

. 7' il
.

. aií íOíT

;

3. SL ñ O í.
,

r)í?v',a-oTAi£ a^ia
. -:;,;íibV ; .• loqajrs; rp v ¿híísí 5^'*

..: ' i: !':ií, f n .i Y r oy¿<)'ií) aij ofnvf;- ; j-O • >

vp n^Ycsoiv ,-.;,í^uíii w
kn(f.:.Í> : loq v , ftiz-J t; ;

-Y • ,

..'¡ihuCfi üfjS‘jy[ -

V ií .
« ’q.q '.í HQAí

.).i y.'T-ií»!’! ' .iy.a>i / J

-Mwi '

; ff’ü:0 fil Íi~

l’tJ fJ.
"



I.

Pretende,



' - *10(1 X

/ .cto

. V ibI'xIwJ tnoCI
f

*

£

ncj/T. noCt
->tDi;. fT •.

.CtfiOiO -1 55^

,o;»oiO
r •

»c!,Jí';3-í5»1
th í‘ i'l tM.;i,{,

.ti'jífcitx y

.k7 .\>A

nrí V
.. 3

' TU’ í Íiotí i

V tu* i/5

' ^
rr

^
fT' fT

.vencí/!

jI
jOi'wO

^Cu>iXfA ^KiiiVJ



Fol. I.

SOMIKUS ILLUMINJTIO MÉJ, ET SJJMS MEJ,
^uem tjimbol Psalm. 2Ó. vers. i.

INTRODUCCION
x. ANTES DE NACER LOS

É A S hombres , han litigado las prerrogativas'de

J la Primogenitura : exemplo es de esta ver-

•í'38í'í85^* dad aquella recia , si mystcriosa lucha, que

en el vientre de su madre tuvieron los dos

Hermanos , sobre qual, naciendo primero al mundo , ha-

via de conseguirla ; en cuya fuerte lid porfiaron , sin em-

bargo de ser gemelos , con tan duro tesón
,
que aún havien-

do salido primero vidorioso Esau
, aun procuraba todavía

Jacob estorvar su triunfo , según el cap. 25’. del Génesis á

los vers. 22. y 25'.ibi : Collidebantur in útero ejus Parbulh:

Qui prior egressus vocatum ese rtomen ejus Esau : Pro
úms alter egrediens plantam pedís fratris tencbat mama
Para que de paso se note, quan reñidos, y sangrientos han
sido siempre por lo común los Pleytos entre hermanos

, y
parientes , como lo advirtió el gran Papiniano en la vulgar

Ley cüm Pater 77. 20. dulcissimisff. de Legat. 2.

2. Qué mucho , a vista de tan sagrado antiguo exem-

piar no quiera Don Juan Orosco (casa 3. )
aunque Presby-

tero , consentir se le prive del incontrastable derecho , con

que se contempla , como Varón de la Linea, y Grado para

suceder con formal exclusión de su hermana Dona Salva-

dora (casa 4. ) y de Donjuán Maria Lobillo y Orosco (casa

7. )
en este Mayorazgo, y Agregaciones

,
que se litigan ; sin

temer se pueda contemplar abominable desordenada ambi-

ción de riquezas
,
que no pueda poseer contra el consejo,

quesenosdaen el capitulo23. délos Proverí». ibl : Non cri-

gas oculos tuos ad opes
,
quas non potes habere ; qiúa fa-

cient síbi pennas quasl jiquííae^ 'oolahanein Coelanv. Pues

sabe, que aúnen aquellos primitivos tiempos de la Iglesia, en

que los Clérigos hacían vida común , no obstante
,
teni^n,

A po-
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poseían , y disponían como verdaderos legítimos dueños de

at^uellos bienes, que ó por herencia, patrimonio, donación,

ó otro qualesquier legitimo titulo adquirían, como se colige,

y deduce del Episcopus i^.qaacst. quacst. ^.cap.

Jixum.ct cap.Quia nos Se Testam.ctcz Dl'voThom.i.i.quaesí.

lO). art.y.et quolibnoó. art. 12. Y que en sentir de mu-
chos

, y graves Autores, que refiere el P. Luis de Molina t/s

3ast. ct Jar. disp. 142. aun después de la división hecha, se-

gún unos
,
por S. Simplicio Papa^^i. 6 como otros sienten,

por Dionysio Papa XVI. exaltado a la Silla año de 461, lo

son también de las rentas, y frutos de sus Beneficios.

3. Y que aiin en los precisos términos de la question

del dia es común sentada opinión
,
que son capaces de lá

sucesión de Feudos , Fideicomisos, y Mayorazgos, aunque

tengan anexa Dignidad, ó Jurisdicción, por serlo de con-

servar el nombre, y memoria déla Familia, ultimo fin por

lo común de semejantes Vinculaciones , como con infinitos

lo afirman, y llevan el Sr. Molin. de Prlmog. llb. i. cap. 13.

n. 97. ejus Add. D.D.Valens. cons. 23. n. 28. ££ íp.Ccvall.

com. contra com. qaaest. 492. extendiéndola D. Hermene-

gildo de Roxas de incompat. part. 7. cap. d n. 6. con su

Adicionador Aguila á los Monjes de Monasterios, capaces

de adquirir, y refiriendo por ellas algunas Decisiones de la

Real ChancÜleria de Granada.

4. Aun antes con la opinión de Graciano sobre la cali-

sa qaaest. 1. y otros se contempla obligado en ambos

Fueros á seguir, y hacer las más eficaces instancias, sin per-

donar, ni dexar de tomar todos, y qualesquier recursos de

quantos 'estéíx. establecidos , sin que pueda aquietarse con

la Sentencia del Juez Ordinario, pues halla
,
que en Liti-

gios de esta naturaleza, á diferencia de otros, es preciso lle-

gar hasta las ultimas Determinaciones
, y Sentencias, como

expresamente de autoridad del Mieresí/c ^lajoratu, y otros

lo aconseja , y resuelve eldoilo D. Manuel Alvarez Pegas

en sus Resoluciones Forenses m cap. 4. ad médium n. 88.

5'. Con tan graves justos fundamentos llega al Tribunal

de V. S. centro dq la Justicia , y donde tiene su asiento la

Verdad ex hg. 10. tlt. 1 7. llb. 4. N. R. solicitando, que re-

vocan-
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.

focándosela Sentencia del Ordinario , se le declare por legi-

timo Sucesor de dicho Mayorazgo
, y sus Agregaciones,

como Varón de la Linea, y Grado con exclusión de su Her-

mana , Nieto
, y demas ; á éste proposito , asi por la gra-

vedad de la materia , como para el mejor acierro, ha teni-

do por conveniente hacer su Defensa por escrito, por ser lo

que más imprime, en sentir del Emperador Jusdniano, que

asi lo previene en el Jgnaúcms final desús Instituciones,

hablando de los Grados decognacion ,
ibi : Sed ciim inagis

vtritas oculata Fidc , quam per aures auhnis hominum in-

Jigatur : Pero sin tocar del hecho , sino lo que bas.ee a ajus-

tar el derecho
,
por haverse hecho puntual Memorial Ajus-

tado, que se há impreso, la dividirá parala más fácil inte-

ligencia , advertido de la glosa m leg. i. ff.de DoU^et Metas

excepúoner, ibi: Quaelibet res dl'vjsa mcUus mteli'igitar : En
tres partes:

En la primera se fundará
,
que solo por ser Varón de la

I/inea
, y Grado debe preferirse, y excluir el Don Juan

á su Hermano, que por Hembra no puede concurrir coa

él
, y á los demás.

En la segunda se hará ver, que la exclusión de Cléri-

gos puesta por la Commisariaen la Fundación es de ningu-

na eficacia , ni efe¿lo
, y que sin embargo de ella el Doá

Juan como Varón de la Linea debe suceder en éste Mayo-
razgo.

En la tercera se satisfarán algunos fundamentos, y
objecclones

,
que se quieran oponer al derecho de D. Juan.

PARTE PRIMERA
LA QUE SE FUNDA , QUE SOLO LA QUALWAD

de Faron de la Linea , y Grado es bastante para
preferir

,j/ excluir ii la Hermana^y demas.

I. A BOLIDO el orden de suceder los Reyes en

nuestra España, por elección de sus Obispos,

y Proceres ; costumbre
,
que tomada de la que los Godos

tenían decidir de entre ellos mismos un Caudillo., que los

B go-
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gobernase , duro hasta la Invacíon de los Arabes, y opresión -

del Reyno en la desgraciada Batalla de Guadalete acaecida

dia once de Noviembre, festividad de San Martin del añode

7 !
4- Reinando el infeliz Rodrigo : como de autoridad de!

Obispo Don Servándolo refiere Rodrigo Mendez de Silva en

el Catalogo Real 33 • y de cuyo genero de elección ha-

cen bastante mención los Concilios Toledanos 4. celebra-

do en tiempo de San Isidoro : can. ulúm- el 5'. en el de Eu-

genio, can- 3. el 6. siendo Salba Obispo deNarbona , can.

ly.síiS. y el 12. según refiere el Sr. Molin. ífc Primcg.

lib. I. cap. 1. n. ii.jancta Annotat. incale, operls : com-

probándose esto mas con lo cjue se refiere en el Proemio del

Eucro Juzgo , m leg. ibi : En esta Ley dicen , como de-

ten ser Esleídos los Principes ; tj que las cosas que ellos

ganaren
, deben fincar al Reino i Y en la segunda, ibi: Don-

cas establecemos que de aquí adelante los Reves deben ser

Esleídos en la Ciudad Real
( la Imperial Toledo , Corte , y

Silla de los Reyes Godos
)
ó en aquel Lugar

,
donde murió

el otro Reii : con cotisejo de los Obispos
, y de los Ricos

Homes de la Corte
, y del Pueblo

, j» no- debe ser Esteido

de Fueras de la Ciudad
,

ni de concejo de pocos , ni de Fi*

llanos de el Pueblo : Y mas adelante dice la citada Ley^ ibi:

Mas las cesas
,
que ellos ganaren non las debe a'ver nin-

guno de sus Fijos, sino como mandare el Rey
:
y- las co-

sas
,
que eran suyas proprias

, jy que ganaren antes de

ser Reijes deben a verias sus Hijos
, y Herederos. Con las

quales concuerdan las Leyes 4. y siguientes de dicho proe-

mio : Y sacudido el Sarraceno Yugo , restaurado a su an-

tigua libertad el Español Imperio a esfuerzos del glorioso,

inclyto, invencible Principe Pelayo, Reliquia noble de la

Real Sangre Goda, reservada sin duda por especial provi-

dencia del Dios de los Exercitos para tan heroica Empre-
sa : Se estableció la Sucesión del Reino por los Derechos de

la sangre, y naturaleza
,
ya fuese por particular Ley para

ello establecida por el mismo Restaurador heroico , como
quieren unos : Joan. Lup. m obtent. Regni Havarrae §.

p. part. 6 . et in Rub. de Donas. ínter vtruin
, et uxorem,

69. n. 26. cit. Molin. in Ann. 3. ya fuese esto ordenado

por
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por común consentimiento deí mismo Reino, que advirtien*

do las facciones , tumultos, escandalosos odios
, y popula-

res sediciones
,
que se originaban entre el Rey eledlo, y to-

dos aquellos, que no se conformaban, ó se oponían asu Elec-

ción; y lomas arreglado, y aim común
, que era en todas

las mas partes del orbe suceder por el orden de la genera-

ción
, y de la sangre ; como no sin graves fundamentos quie-

ren otros Autores, cuya opinión comprueban en parte las

Leyes 5'. y cinco siguientes del titulo primero de la partida

segunda.

2. Desde éste feliz Catástrofe bá tenido siempre el pri-

rner lugar ia Linea, y dentro de ellas la calidad del sexo

varonil, cap. i. de Katar, succes. Feud. L. i.t'it.i^.part,

i. uhiGre^. Lop. ‘verho el Fho mayor. D. D. Covarr. Prat.

^uaest.cap. 38.^7. ó. Abend. 40. Taur._^/oí. 20.72.29.

Gutierr. Pract. qq. lih. ^.quaest. 67. mm. 5’3. D. D.CascilU

contro'v. lib. cap. 92. num.^i. et cap. 9. No so-

lo en la Sucesión del Reino , á cuya imagen
, y semejanza,

y

b.íxo cuyas mismas reglas , como primer Mayorazgo
,
cabe-

za
, y norma de todos , se entienden

, y presumen funda-

dos los demás; mientras otra cosa no se halla expresamente

ordenada en sus respetivas Fundaciones , como de autori-

dad del citado Sr. Covarr. 3. variar. cap. 4. lo afir-

ma dicho Sr. MoHn. i. cap.' 2. nuper relato., et cap.i-^.

n. I. áno es también en la de todos los demás Particulares, y
en los Fideicomisos Familiares, sin embargo de la diferen-

cia, que entre ellos, y nuestras patrias Vinculaciones notan

con muchos el P. Luis de Molina de Just.ct Jar. disput. 7 7.

y el citado Sr. Molina hb. \ . cap. \.n, 7.

3. De este principio elemental en la materia resulta cla-

ra la exclusión de la Dona Salvadora, que como Hembra eu
concurso de su hermano D.Juan, en quien concurre la quali-

dad,y prerrogativa de el sexo, no -puede preferirlo , ni entrar

en la Sucesión por deberse contemplar excluida por la Ley ex

cap. I. deeo., qui sibi., et haeredib. Bald. viAatcn. es-

soiite n. 3. Ccd. de legit. haeredib. Ancarran. consl. 339. n.

7. Gamm. decís, ^i.n. 3. Abendaíi. in dlct. leg. 40. Taur.
glos. 9. «. 7f . D. Greg. Lop. in leg. 3. út. i ‘^.part.ó.'eolumn.

6 .
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6, in mcd. Siendo esto cierto en tanto grado
,
que aun sin

haver nacido todavía el varón
,
quieren no sin fundamentos

graves algunos prefiera
, y excluya á la Hembra

; y asi !o

llevan en aquella dificii, y sutil question sobre si muerto el

ultimo Poseedor de un Mayorazgo , en que del todo están

excluidas las Hembras
,
quedando la Muger preñada , haya

de suceder el segundo llamado,ó se le haya de dar la tenuta,y

posesión al vicntre;á cuyo favor decide el Pelaez dcMayoratu

'^.pan. quaest. z. n.p. y conformándose con esta opinión el

Placentino Gutiérrez en el segundo de sus qq. practlcaSy

quasst. 87. n. la extiende aun a el caso en que no estén

excluidas de la sucesión las Hembras
, y la haya de dicho

ultimo Poseedor , afirmando abiertamente
,
que la excluye,

y prefiere el vientre.

4. No solo en nuestra patria Legislación se halla afian-

zada
, y determinada esta preferencia del sexo varonil , sino

que lo mismo se halla dispuesto en la Divina ; pues halla-,

mos en el 27. de los Kum. que solo en falta de hijo varón

se defería la lierencia á las Hijas , ibí : Homo ciim mortus

Jücrit, absque filio ad filiam ejiis transibit hacreditas : Y
que por haver muerto Salphaad sin hijos varones, pidiendo

las hijas su herencia a Moysés , y consultado éste á Dios, le

fue respondido
,

ibi ; 3ustam rem postulantfiliae Salphaadj

da iüis possesionem ínter cognatos Patris sal , et in haeredU

tate succedant. De cuyos textos, y del 36. de dichos Núme-
ros , del capitulo 1 7. de Josué ,

sin otros muchos
,
que co-

mo refiere el citado Sr. Molina lib. 3. cap. 4. «. i. pudieran

producirse, se colige clara la formal exclusión de las Hem-
bras por el Varón de la Linea, y Grado, y que estas solo á

falca de aquellos pueden venir á la sucesión.

No es la intención de D. Juan en esta Alegación, ha-

cer ver
,
que las Hembras no sean capaces de suceder por to-

do derecho
; yá se consulte el natural

,
que ninguna diferen-

cia conoce entre la agnación
, y cognación

; )
á el común

de los- Romanos , en que por la Ley de las 12. Tablas, a

falta de herederos sucedían los ^nadosindistintamente , fue-

sen varones
, ó hembras

; y faltando éstos se diferia la heren-

cia al Fisco , excluidos los cognados renujtos; yá el Pretorio:

por
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por el que se deferia a estos faltando aquellos
,
por lapo-

sesion ande cognatly haviendo sido solo fatal para las ííem-

bras el tiempode la media Jurisprudencia, en el que fue-

ron excluidas de todo punto de las sucesiones de los agua*

dos;si bien derogada esta disposicion,y la diferencia entre ag-

nados
, y cognados para las sucesiones ab intestato por no-

vísimo derecho del Codigo, y Autenticas recuperaron aque-

llas el derecho de suceder, de que havian sido privadas:

con lo que conformandosenuestras patrias Leyes, las ad-

miten sin dificultad como es expreso en la yá citada Ley 3.

t!t. 1‘^.part. 6 . cum concordant ; u ciini multis tenct cu.

piolín, de Prhnog. ubi proximé.

6 . Solo
,
pues

,
quiere persuadir

,
que todas estas dis-

posiciones
, y derechos tienen lugar en la sucesión de los

bienes Alodiales, mas no en la de los Vínculos, y Mayo-
.razgos; pues siendo sin question

,
que en ellos según su

naturaleza indivisible debe suceder uno : no admite dispu-

ta, que concurriendo á la sucesión Varón, y Hembra de

una propia Linea
, y Grado , debe preferirse aquel , ex-

cluida esta
;
quien solo faltando el varón podra entrar en

la sucesión ; es doctrina original de Bald. in leg. in multis

ff.
de statu homin. donde elegantemente afirma , que la

costumbre de un Reino
,
que admite , ó llama á la suce

sion de algunos bienes solamente al primogénito se debe

interpretar del varón, y que solamente , faltando éste
,
po-

dra la Hembra primogénita suceder, y prorrogarse en su

lugar: del mismo sentir fue Romano incoas. 98. havien-

do sido consultado sobre si en los bienes dexados , ó dona-

dos al hijo primogénito por el Sr. Rey Don Enrique Se-

gundo en su Test, podrían suceder; pues lleva,que faltando

hijo varón , debía suceder la hembra hija primogénita ; lo

qual se observa asi , según el citado Molin. ubi proximé,

no solo en la sucesión délos Mayorazgos simples, sino en la

de los Reynos , Ducados , Marquesados , Varonías
, y

otras qualesquier en que se suceda por derecho de !Ma-

yorazgos.

7. Estos principios deben obrar con mayor razón en el

caso en que nos hallamos ; .pues extinguida la linea del ul-

C rimo
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timo Poseedor en él
,
por no haver dexado sucesión / y pa

sando a entrar ésta en la de los transversales , como lo son

los litigantes, según lo dispuesto por las LL.i.ctleg. stem-

mata f. de Gradib. \ por la i. -vers. la tercera tit. 13.

part. 6 . y lo que acerca de esto trabe latamente el Rox.

de Incompat. part. \.cap. 6 . §. 17. «. 2^3. Siendo indis-

pensable
,
que esta haya de tener cierto , y determinado

principio , ex leg. Titio 96. de cond. et dcmcnst. de lo

que funda Robles de Represent. lib. 2. cap. 30. nani. 1 1.

Seria monstruosidad jamas vista
,
que concurriendo a ello

Varón
, y Hembra de ella misma, la huviese ésta de prin-

cipiar , excluido aquel , contra todos los principios
,
que

abiertamente lo resisten
, y defienden , siendo tanto mas

monstruoso esto , tratándose de suceder en un Mayoraz-

go de regular sucesión qual es éste.

8 . Se comprueba esto mas observándose
,
que si , cons-

tituida ya la linea, y concurriendo a suceder varón, y hem-

bra de ella , debe preferir sin question aquel
,
porquanto

las hembras en la sucesión de Mayorazgos regulares, aun-

que sean primogénitas , se contemplan llamadas en segun-

do grado
,
ex late tradltis a cit. Rox. de Incompat.part.'i,

cap. 4. á n. ^.et ejus Adduion. Aquila : es forzoso se haya

de observar lo mismo al principiarla
, y constituirla .cabe-

za de ella : siendo esto cierto en todo grado, que aun en

Jos Mayorazgos de rigorosa agnación , en que per priussw-

ceden los varones de varones , después los varones de hem-
bras

, y últimamente estas , según Peregrino de Fideicom,

are. 7.García de Nobille. in dims. operis,num.'^i. D. D.Vela

Dissert. 49. imm. io{. ee loó. Antón. Gom. in leg. 40.

Taur. n. óo.Gregor. López in jam cíe. leg. 3. th. i-^.part.

6 . 'versic.Quld si ex majorlaedispos. con los infinitos, que

citan los adentes al Sr. Molina llb. 3. cap. 8. a n. 7. usque

II. yes común sentir de la Escuela : acabada la rigorosa

agnación por deficiencia de varones
, y deferida la sucesión

á las hembras ya: si concurriesen hembra hija de uno de los

varones con varón hijo de una hermana suya, su sobrino

precisamente éste se havria de preferir por la qualidad dcl

sexo con exclusión de la Tia, de donde se colige la fuerza,

y



9
*

y eficacia de la calidad del sexo varonil.

9, No puede pues dudarse
,
que en sucesiones regu-

lares soloa falta de varones de la linea pueden suceder las

hembras
: y con mayor causa quando en la linea de trans-

versales
, ó colaterales , ó en aquellas que cada uno de los

hijos, y hermanos constituyen, según Tiraquell. de Prhn.

^ucust. ^i.'D.D.CzsúW. control, Vib, cap. 19. con los

muchos que cita D. Fernando del Aguila m AdJ. ad Rozas

áeincompat. part. i. cap. 6 . k num. 163. No se requiere,

niqueles que las constituyen hayan aílualmente posejdo,ni

que hayan obtenido el lugar mas próximo en la sucesión;

sino que basta que la persona que principia la linea tenga

el próximo lugar para la sucesión , aunque mientras vivie-

se ,
ni lo tuviese en esperanza próxima de suceder

,
ya

porque en la efeéliva del Poseedor , ó en la habitual de

primogenitura huviese hijos , ó descendientes
,
pues para

constituirla, y que las lineas de los hermanos se distingan

entre si en ordena laprelaciondeellas, es suficiente, que
todos por derecho derivado lo tengan para la sucesión, co-

mo lo afirma el citado Aguila loco proxlme chato a num.

aaa. el Sr. Castill. al cap. 93. de dicho Ub. 3. con otros,

que sita por esta misma opinión.

10. Es lo que asi va fundado verdad tan inclutable, y
cierta

,
como canonizada por todos los principios de dere-

cho, en que se afianza
; y que hace conocer la Justicia

con que el D. Juan de Orosco, como varón de la Línea,

y Grado, funda ser con exclusión, de su Hermana, y Nie-

to, el verdadero legitimo sucesor de este Mayorazgo
, y

sus Agregaciones , y que tal se le debe declarar; revocán-

dose en codo, y por todo la sentencia del Juez Ordinario,

injusta
, y agraviada en quanto le privó de su sucesión ; de.

clarando haverse transferido en dicha su Hermana, sin que
baste a justificarla ninguna de las causas, en que tal vez se

querrá apoyar, como se manifestará con evidencia en la

siguiente.

PAR-



IQ

PARTE SEGUNDA
MN QUE SE FU NVA , QUE LA CONDICION
exclusl'va de Clérigos puesta por la Comisaria en la funda-

dación es nula
, ineficaz , y que no puede , ni debe obrar

efecto alguno en perjuicio de los legítimos

Sucesores,

I. Í3 S reglas
, y principios ciertos de derecho,

inegables por notorios en él , sentados en la

primera Parte, parecía bastar á fundar el claro, é indubi-

table
,
que le asiste á Don Juan , como Varón de la Li-

nea, y Grado, para obtener con exclusión de su Hermana,

y Nieto
;
pero porque quizá no se oponga

,
que estos

proceden en lo regular de los Mayorazgos ; mas no son

adaptables a los términos en que nos hallamos, y á los

del Pleyto
;
pretendiendo fundar no se há de medir por

las reglas comunes de las Fundaciones de los Mayorazgos,

sino por lo peculiar déla de éste, y por la voluntad de su

Fundador, que havíendo sido particular, debe tener el

primer lugar : ut in leg. ciim ita §. in Fideicomm. f. de le-

gat. 1. ibi : Primo loco
y
qui nominati sunt ; tt ex leg. Vi-

beroruni
f. de 'verhor signif. ibi : Nisl ‘voluntas Tcstatoris

aliter se haheat. et in leg, 40. Taur. ibi : Salvo si otra

cosa estuviese dispuesta por el que primeramente consú-

tuyo
, y ordeno el Mayorazgo

,
que en tal caso manda-

mos
, que se guarde la voluntad del que lo instituyo : et

in /¿g. 45'. Taur. ibi : Se traspase la posesión civil
, y

natural en el siguiente en grado
,
que según la disposición

del Mayorazgo debiere suceder en el : con lo que acerca de

esto trabe el Sr. Molina de Primog. Vih. i ,cap. 4. n. 1 7. et

33. será preciso fundar, que sin embargo de esta exemp-

cion , ni hai contraria voluntad del Fundador, que la limi-

te , ni que es bastante la exclusión , que sin facultad para

ello hizo la Comisaria de los Clérigos ,
que debe tenerse

por no escrita , ni obrar efeélo alguno.



Y por quanto en esto parece consistir toda la di-,

ficultad de este Litigio , discurriremos en elio por todos

los medios, que hemos podido hallar, siendo necesario pa-

ra persuadirlo recurrir á las clausulas de los dos Poderes,

que para testar
, y hacer la Fundación dio el citado Gero-

•nymo de Orosco á la Dona Juliana de Ayala su muger
con otros, para ajustarlas á la disposición de derecho, y

recibida doélrina délos Autores de mejor nota en la niate*.

ria, por ser álo que se debe atender para medir con acier-

to la sucesión
, y orden que en ella deba guardarse ^juxtct

Icg, Item 'vcnlunt lo. §. Praetcr 6. ff. de Petit'ion. haered.

ibi : Optimum est ipsius Senatus Consulti interpretationem

facete 'verbis ipsius relatisi Leg. de lih 6. f. de transat.

L. 1^. tit. 1 1. pan, 3. D. D. Valeos, in cons. 67,. n. 100*-

et seq^. etóg. n. 1. et z.

3; La que contiene el primer Poder, que otorgó en

23. de Marzo deióap. dice asi:

,, E para que pueda hacer, é haga Mejora del ter-

„ ció, é remaniente del quinto de mis bienes
, y de qua-

,, lesquiera parte de ellos , en qualesquier de nuestros hi-

,, jos varones, que á la dicha Doña Juliana de Ayala mi

5, muger le pareciere con qualesquier cargos ,
gravámenes,

5, ó sin ellos, ó por via de Vinculo , é Mayorazgo con

9$ qualesquier nombramientos , é llamamientos de Suce-

„ sores, é Poseedores
:
poniendo en la dicha Mejora, Vin-

9, culo , é Fundación qualesquier clausulas
,
gravámenes,

9, é declaraciones , é las demás circunstancias
,
que para

su firmeza, é validación , y perpetuidad convengan.

Mein, imp.num. 9.

La del segundo
,
que otorgó en 29. de Abril de

1632. estando enfermo déla enfermedad, de que murió,

dice asi

:

Refiriéndose al anterior Poder, ratificándolo, y apro-

bándolo en todo , y por todo : „Para que se pueda usar,

,, y use deél
, y de todas sus clausulas , y facultades en

9, él contenidas, y declaradas
,
sin reserva, ni limitación

59 alguna ahora de nuevo, ampliando el dicho Poder, se

59 lo doy , é otorgo en la más bastante forma, que por

D de-
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,, derecho se me concede para todo lo en él contenido,

„ a la dicha Doña Juliana de Ayala mi muger, para que

,, en virtud de él haga, é otorgue mi testamento, é ul-

^ tijna voluntad como con ella lo dexo tratado, é comu.

nícado , &c. todo ello con asistencia , é parecer de los di-

,, chos Fr. Gaspar de los Reyes , é Martin de Tirapu
, é

,, mascón asistencia, y con parecer del P. Fr. Juan déla

,, Cruz , Religioso Descalzo Recoleto de la Orden de Se-

,, ñor San Francisco , ita in dict. Mem. tmp. n. ii. Y
,,

por otraclausula in dlct.Mem. Imp. num. 1 4. ordena asi;

„ Para todo lo quil
,
que dicho es

,
debaxo de las Clau-

„ sulas , Poderes, é Facultades contenidas en el dicho

„ Poder
, y sin lo inovar en cosa alguna , aora se lo doy,

„ é otorgo a la dicha mi Muger , Scc. no firmó por la gra-

,, vedad de su enfermedad.

4. Estos fueron los Poderes, en cuya virtud en 14.

de Junio de 1634. otorgó la Doña Juliana el Testamen-

to de dicho su Marido , haciendo la Fundación del Mayo*
razgo del tercio

, y remaniente del quinto de dicho su Ma-
rido: usando además de la Real Facultad

,
que dixo ha-

ver obtenido
, y se inserta á la letra, incluyendo, agregan-

do
, y adjudicándole délos bienes

,
que quedaron al tiem-

po dele muerte de su Marido
, y que ambos hubieron, y

les pertenecía, que sigue expresando baxo diferentes con-

diciones , entre lasquales fue una
, que no sucediese, m

pudiese suceder en dicho Mayorazgo Clérigo de Orden

Sacro, Monja, ni Fray le, ni otro Religioso profeso, sino

de las Ordenes Militares
,
que se puedan casar.

A la verdad, consideradas bien, y construidas las

clausulas délos dos citados Poderes
,

para mejor interpre-

tación de la voluntad del Fundador, según advierte el

Jurisconsulto en la Ley Moebia f.demanumls.Testam.cún
hg.numis f. de Icg.'^.'Mznúc.de conject. llb.ó.tit.z y.num. i.

Surdo decís. decís. '^01. num. 16.Y atendiendo á

el verdadero sentido de ellas, j'üzía cap.Proterea de ^.5 . ibi:

Proterea siprolham Epístolam nieam ad ¡nterprctanduni

accípere te fortassé contíngerit , rogo , non 'cerbum ex

verbo , sed sensutn ex sensu transjerri ;
quia pUrumque

dum



^um p'opristas ^crhorum atten,Titur, sensus verUatis am 'h^

titur ; cuidado que aconseja ser preciso en causa» de esta

naturaleza Burgos de Paz en el Premio de las Leyes de To-

fQ ,
al nu m. 1 2Ó. ibi : Id&oque cum ínter m asoalos , ctfae-

pihas hisce Majoratlbus controvertatur
( prout-frequen-

tissiinc contingit
)
iílud inhac re 'útlVim obser'ves , ut dls-

pos'itionis 'Verba Acápite adjinem usque expendas., ut dis-

poncntis perclpias 'vjluntatem, et a qito niascuíofoeminatn

fépdli slt stahilituni ; ct an remotior in grada, vel ne, et

in quo casa , ct liuc et illud
,
totain d'isposhioncin , et un-'

dique eam diligens insplcias venatoris inore instantis Le~

poris sectanús.

6 . Y aunque todas estas sabias advertencias
, y pre-

venciones han hecho leer, y repasar , no una , sino mu-
chas veces dichos Poderes; pudiendo decir con Jasson m
concú. áfi.lib. 3. a nuin. y. illic : Et ciini niuuum Testar

mentí -verba
,
non soluni legerem , sed lecútarern , etlcctl-

tandopensarem. No solo no hemos encontrado razón
, ó

fundamento para persuadir fuese voluntad del . Fundador

de este Mayorazgo excluir de su sucesión los Clérigos de

Orden Sacro
, y los Naturales ; sino que antes con-

siderándolas con mas atenta reflexión , sobran funda-

mentos para inferir no quiso la exclusión de unos, y otros:

ni una palabra si quiera alusiva á semejante exclusión se

nota en el contexto de ambos Poderes ; y aun en el se

puede afianzar la certeza dé esta ilación : Uc inqu'it textusin

autcnt, dcRest. Fideicom. §. Nos ig¡tur.\b\ : Subtilius testa-

mentum considerantes verbis ipsis invcnimus •, 6 conBald.

in concd. i ;’o. colum. y. ‘vers. 1. llb. i.ibi: Et quanto ma-
gis lego, et considero verba testam'cntl , magls mihi per-

suadió istani csse cnixam voluntatem testatorls.

7. Nohaviendo , pues, expresa voluntad del Funda-
dor exclusiva de los Clérigos de Orden de Sacro , y de ios

Naturales, ni que limite por modo alguno las Reglas , y
principios de Derecho, que como va hecho vér, los admite

á la sucesión indistintamente, y sin dificultad
;
pues ni una

sola palabra sé registra en dichos Poderes , de donde seme-

jante exclusión pueda deducirse, es visto fue conocido ex-

ceso



u
ceso en la Commlsana haverU puesto en la fundación de

dicho Mayorazgo: sin que se pueda decir
,
que como le

concedió facultad para hacerla
, y para hacer qualesquiec

nombramientos, é Uamamlontos de Sucesores , é Poseedo-

res
,
poniendo gravámenes , é declaraciones

;
porque co*

mo quiera
,
que nada dixo sobre exclusiones

, y estas en-

vuelvan tanta repugnancia para presumirse
,
de haies, que

no pueden entenderse comprehendidas en la general depo-

ner gravámenes
, y declaraciones

; y mucho menos quan-

do , según el literal contenido de ella , ibi: ,, E las demás

circunstancias
,
que para su firmeza , é perpetuidad , é

validación convengan: Mem. imp. num.g. cit. debe aque-

lla apelar
, y interpretarse de aquellas tan solamente, que

para todo fuesen necesarias , y precisas
;
porque en una

palabra, la voluntad de dicho Geronymo de Orosco fué

mejorar en el tercio , é remaniente del quinto á uno de

sus hijos , ó por via de "Vinculo regular, ó en otroqua-

Icsquier manera , dexando en la elección de dicha su mu-
ger

, y dándole facultad para que lo hiciese en el que le

pareciese de ellos, del mismo modo, que él mismo |:odta

haverlo executado; pero no se adviete
,
que fuese la de

excluir á ninguno de ellos
,
porque fuese Clérigo de Or-

den Sacro
, ó Natural.

8. Siendo tan limitadas, y estrechas las facultades de

los Comisarios
, ó Cabezaleros para hacer testamentos; que

nada más pueden disponer , ordenar, ni hacer, que aque-

llo que especial, y señaladamente señaló, y mandó en ellos

el que les confirió los citados Poderes ; y siendo asi que
ésto se halla establecido , y decidido por punto general en

ésta materia, no menos que por nueve Leyes fundamen-

tales de la Nación , que expresamente lo ordenan , ut esí

'Didcre a Leg. 31. usque ad 39. Tauri ; que determinando,

y resolviendo las infinitas gravisimas questiones del común
derecho acerca de dichas facultades , no dcxan ya el me-

nor linaje de duda; pues prohibiendo, que los tales Co-
misarios puedan nombrar heredero , hacer substituciones,

señalar Tutores, desheredar , ni imponer gravamen alguno

á los interesados , sin que estas cosas se señalen
, y manden

expre-



expresamente en los talesPoderes, solóles permite pagar deu-

das ,
aplicar una parte de los bienes para sufragios espiri-

tuales del Testador ; cosas tan llanas, que el mismo Juez

Ordinario debe executarlas , omitiéndolas ellos, no tenien-

do otro fin estas sabias justas determinaciones, que evitar

el abuso
, ó exceso con que suelen proceder los Comisa-

rios , causa que quando no fuera tan obia
, y expresa en

ellas, nos las esta haciendo ver la experiencia cada dia,sin que

muchas veces sea por malicia ; bien que por lo común
ésta frequentemente se halla en las disposiciones testamen-

tarias , como lo notó el Emperador Justiniano, in L.ju~

hemus Cod. de Testamcnt. , ibi : Etjals'itas in elogiis sacpé

comniithur. Y á la verdad, ningunas mas expuestas á es-

te riesgo
,
que las que se hacen en virtud de Poder, co-

mo se deduce de las mencionadas Leyes de Toro, sino por

el Inmenso mar délas opiniones, donde el humano juicio ha-

lla siempre advitrios para todo aquéllo en que se interesa,

es preciso confesar, que en la fundación de este Mayoraz-

go no pudo la citada Comisaria
,

por no expresarse en los

Poderes haver hecho la exclusión
,
que hizo de los Cléri-

gos de Orden Sacros, y de los hijos naturales, y como
que en ello obró contra las expresadas Leyes; por ellas mis-

mas es nula dicha exclusión, y debe tenerse por no escrita.

9. A vista de esto,y de que lasquestiones de ultima vo-

luntad, y voluntad opuesta al orden común , regularmente

tropiezan en el escollo, y falta de prueba : Ut tenct Mieres

de Majorac. ininit. 1. part. num. i. D. D. Castill. con-

trovers. lib.i.cap. n. j’S. Mant. deConj^ct. Vib.

2. nu/n. I. debiéndose por consequencia necesaria decidir

a favor de aquel, que funda su justicia en la intención

general de la Ley según Valens. in concil. 97. n. i\6.

e£ 217. D. D. Roxasde Almanza 1. quaest.i.num.

10. podrá por ventura dexarse de confesar abiertamente,

que semejante exclusión hecha por dicha Comisaria de su

Álarldo tiene grave formal resistencia 1 Podrá acaso dexar-

se de conocer, que es enteramente opuesta á las citadas

patrias Leyes
,
que por serles tan odioso el oficio de Co-

misario , apenas le permiten lo que á un simple Procura-

E dor,
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•ñor, que no puede exceder de las cosas ordinarias, y ex-

presas en el mandato, /«.ría Cardhu Tuse. tom. 6 . Vitteva F.

concias. 17. podrá pretenderse haya de prevalecer se-

mejante disposición contra las mencionadas Reales Reso-

luciones? Finalmente, atendidas bien las clausulas deam-

bos Poderes, se podrá decir
,
que el Fundador de este

Mayorazgo quiso, ni confirió a dicha Comisaria señalada

expresa especial facultad para hacer la expresada exclusión?

Ko solo no se podrá con fundamento decir , ni afirmar

nada de esto, sino que antes estuvo tan distante aun de

imaginarlo
,
que ni aun una palabra siquiera alusiva áello

se encuentra en los referidos Poderes.

10. Pues siendo esto asi
,
qué importa que la facultad

concedida á la Doña Juliana , fuese no solo para hacer el

testamento de dicho su Marido, sino es también la funda-

ción de dicho Mayorazgo,poniendo los gravámenes, declara-

ciones, y llamamientos de Sucesores,é PoseedoresITodo esto

importa únicamente un arbitrio regulado,y de ningún mo-
do libre

, y absoluto
: y paraconiprehender bien esta ver-

dad, es menester hacernos cargo , de que aunque eslnfi-

nito lo que se ha discurrido
, y escrito acerca délos Comi-

sarios, y sus facultades por nuestros Autores sin incluir

los exteros
; y sobre el punto preciso de introducir condi-

ciones irregulares en las fundaciones de Mayorazgos, que
fundan como tales Comisarios,no nos es licito separarnosdel

espíritu, y letra de las mencionadas Leyes; pues deben to-

marse como unos principios subalternos, y masseguros,que

los discursos
, y opiniones de los Autores para resolver

con acierto.

1 1. Quanto puede decirse en éste asunto recopilaroa

Mieres , PazdeTenuta, Noguerol
, y el Aguila; pero los

Señores Roxas de Alm. disput. *i.quaest.<iM.i 1. 12.29.

71. y Castillo coMírc-L». lib. 4. cap. 36. per totum ,
distin-

guen magistralmente tres especies de Poderes. La prime-

ra , de un Poder que contenga clausulas latísimas , é ilimi-

tadas , como si se dixera, que el Comisario ordenase el Ma-
yorazgo á su voluntad , en la forma, y modo que quisiese,

poniendo las condiciones que fuesen de su gusto, y dispo-

nien-
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niendolo todo, como si los bienes fuesen suyos pfopiios. La
segunda especie es de un Poder llano dado á el Comisario

para fundar un Mayorazgo sin otra expresion.La tercera es,

quando la ordenación del Mayorazgo se comete a el arbi-

trio del Comisario
,
disponiendo el Testador

,
que lo fun-

de según le parezca , ó tenga por conveniente , ó que se

ajuste á las Leyes del Reino , ó costumbre de Espa-

ña.

12. En el caso déla primera especie no dudan losAu-

tores puede el Comisario fundar el Mayorazgo según qui-

siere
,
poniendo los gravámenes

, y exclusiones que
quiera ; y ya éste caso se disputó en éste Tribunal con-

firmándose las condiciones irregulares puestas por un
Marido comisario de su muger en la Fundación de

un Mayorazgo , según refiere el cit. Sr. Castillo d'ict.

cap. 3Ó. siendo del mismo sentir el Sr. Roxas Almanza m
éict. disput. 2. quaest. 2. n. ii. 12. et 13. el Aguila/>íarí.

j.cap. 6 . num. 409. y Alvarez Pegas de Majorat. tom. i.

cap. 7./?. 225*. y el mismo Sr. Castillo en el próximo lu-

gar
,
respondiendo a los argumentos , afirma

,
que si el Po-

der en él aquel caso no contuviera expresiones tan volun-

tarias, y libres serian nulas las condiciones puestas por el

Comisario en perjuicio de la Linea.

13. En el de la tercera especie nadie duda, que es-

té obligado el Comisario á hacer
, y fundar el Mayoraz-

go , observando el orden regular , sin poder hacerlo in-

compatible , ó de qualidad
,

ni poner gravamen alguno;

porque en estos casos
,

sin embargo de ser distintos en la

expresión , se equiparan en los Derechos
, y en los D. D.

Castill. lib. 6 . eont. cap. 180. n. 4. Card. de Luc. de FU
de'icom. in sum. n. 76. ele. Rox. Almanz. ¡n dict.disp-, u
quaest.-^. §. 3. siendo la principal razón

,
porque las Leyes

de la Nación establecen
, y suponen por regla general, que

los Mayorazgos sean regulares, y sin gravamen •.juxtalegj

2.tit. i^.part. 2. etleg. 13. tit. j.lib. N.R. disponien-

do
,
que la sucesión en los Mayorazgos sea sin exclu-

sión de Hembras , ni de otras personas por Lineas
,

y-

Grados.

x4.En
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14. En el de lii segunda especie de un . Poder llano da-

do á el Comisario
,
para fundar Mayorazgo están confor-

mes los Autores en que no puede otra cosa que fundarlo

regular, arreglado en un todo á las Leyes, y costumbres

delReyno, sin poder poner gravamen , ni exclusión algu-

na : y solo en este punto se singularizan el cic. Sr. Rox.m
d‘ict. d'isput. a. quaesc. 1. num. 38. el Aguila adxiltevum.

Rox. m ¿ict.part. i. cap. 6 . n. 409. queriendo lo pueda

hacer irregular
, ó incompatible

,
poniendo los graváme-

nes
,
que quiera , fundados en que puede hacer todo lo

mismo
,
que el que confiere el Poder

,
si la Ley expresa-

mente no se lo prohíbe
;
pero venerando la autoridad tan

recomendable del Sr. Roxas
,
no podemos dexar de ad-

vertir, que esta singular rara opinión tiene contra si las

mencionadas Leyes deToro,que limitan,y restringen las fa-

cultades de los Comisarios á aquello solamente, para que ex-

presa,/ señaladamente seles confiere, y no más, y no pode-

mos asentir á que contra ellas pueda prevalecer; los Comisa-

rios no pueden exheredar , ni substituir
, ni nada de lo

demás que dichas Leyes determinan
, y el testador lo

puede hacer; luego no puede quanto puede el que se lo

dá ? Y en caso idéntico refiere Mier. de Majorat. part. i.

quaest. 48. n. 68. haverse declarado nula la clausulado

incompatibilidad puesta en un Mayorazgo fundado por un

Marido comisario de su Muger en virtud de un Poder sim-

ple
, y llano

,
que ni contenía restricción , ni expresiones

de libertad; y ala verdad, si las Leyes, y la universal cos-

tumbre de nuestra España tienen establecido, el orden re-

gular en los Mayorazgos, sin incompatibilidad
,

ni grava-

men podrá fundarse
,
que el Comisario pueda desviarsede

este modelo sin un Poder especialisimo , ó al menos tan li- •

niitado
,
que sea equivalente , ni sobstenerse

,
que no ha-

viendo expresa prohibición
,
pueda hacer todo quanto pue-

de hacer el mismo Testador.

1 y. Según esto
,
que asi va fundado , y que atendido

el literal tenor de las clausulas de los dos Poderes , es pre-

ciso conocer comprehendida en la tercera especie de

las propuestas la facultad concedida por su Marido á !a

Do-
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Dona Juliana para Fundar este Mayorazgo

, y por lo misioo

que no pudo hacer la exclusión, que hizo de los Clérigos

de Orden Sacro , y hijos naturales
; pues ni una palabra

alusiva á exclusión se halla en los Poderes por lo que es

decongeturar no quiso se hicese, y como toda comisión

sea de excrecha naturaleza, y que mas bien debe restrin-

girse, que extenderse, /{/.ría Rogatus
ff.

de Fideju-

soñb.ct mandat. seobserva, que dicha Comisaria hizo otra

cosa
,
que la quequisoel Fundador, según el texto //2/c^.

Si itaque mandatumf.de Surejur.ibi : Jdíliudfecit, quant-

quod mandatum est. Sin que tampoco baste ,
que la fa-

cultad que le confirió fuese para dicha Vinculación, y Me-
jora con la libertad de hacerla en cabeza del hijo

,
que qui-

siera
, y con los gravámenes, y llamamientos

,
que le pa-

reciese
,

para que se entienda absoluta; pues no siendo ex-

preso en los Poderes
,
que es á lo que se há de estar .¡Juta

cap. vecepimus de Priv. ibi : ínsplcicnda sunt ergo EccU-
siarum Privilegia, et ipsorum tenor diligentius attendendus

est. Lo que junto con que en dicha facultad no se puede

entender la de excluir á un hijo por razón de que fuese Clé-

rigo
,
quando no se puede presumir ,

que el mismo Fun-
dador por esta causa lo excluyese ,

según el cap. 1 .de Poe^

nitcnt. et Remission. cap. i . de Sur.jurand. et regula in ge-

nerali conccsione %i.de Reg.jur. in 6 . et eit late tradit. h

Carpió de exccat.ct comisar, lib. 3. cap. 6 . n. 4. y de lo que

latamente funda el Sr. Salgad. Reg. Protcct. pan. \.cap.

'^.ex n.
3 ó.

Se dexa ver, que en ningún concepto puede

estimarse extensiva la facultad concedida á la referida Do-

ña Juliana para haver hecho semejante exclusión,ni esta váli-

da
, y eficaz.

ló. Aun prescindiendo de todo lo asi fundado ,y si

de los Poderes se pueda deducir voluntad presunta de que

se hiciese, y de la opinión que lleva Poder el Comisario

hacer todo quanto podía hacer el mismo Fundador ,
que

se los confirió ; lo cierto es, que siendo semejantes exclu-

siones odiosas en algún modo á la Religión, y contrarias al

estado Eclesiástico deben detestarse, y contemplarse como
no puestas , ni escritas , incapaces de obrar efeéto alguno
en las disposiciones. F ¡y
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ly. Sobre la licitud,y validación délos Estatutos, yLe-

yes contrarias dire¿ta,ó indirectamente ala Iglesia, Religión,

Eclesiásticos,yDerecho Canónico,es infinito lo que hai escri-

to
:
queriendo unos sean irritas , nulas

, y de ningún valor,

ni efecto por defecto de jurisdicción para establecerlas,

fundados en los C.C. quac ¡n Ecclesiarum
,

et Ecelesta

Sanctac Marlac de constituí, et quod super h'is dé Ma-
joñt. et obedhnt. et cap. inferlot* i. d'istin. Y de loque

acerca de esto dicen el Hostiense
, Juan Andrés , Gon-

zález
, y todos los repetentes, especialmente en ú cap.

Rescripto, sanéintelleximus de Jmm.Ecclesiaein n.6.

afirmando son contra la publica utilidad ,
que no pue-

den, ni deben valer, ni sobstenerse
,
por ser impeditivas

déla vida contemplativa, siendo esta de mayor perfección,

que la a6tiva cap.cüm wfirmitas de poenitent.et remis.

que los Conservadores,y Jueces
,
que juzgan por ellas es-

tán excomulgados, y son infames , según el cap. Noveric

de sentcnt.excomun. Donato inpraxl resolutoria regularluni

tom. I. tract. i i.quaest. i Y asi los Estatutos,

que prohíben á las Iglesias, ó Eclesiásticos adquirir de nue-

vo , ó restituir io ya adquirido por titulo oneroso, ó lucra-

tivo, son nulos, é' írritos : ha tenct Barbosa voto decisiv.

y 6. (aunque después retrato esta opinión
)
Guevara, Zu-

mel
, y el Sr. -Valenzuelaen los tratados , que hicieron en

defensa del Monitorio expedido por la Santidad de Paulo V.

con motivo de la Ley establecida por la República de Ve-

necia; y que asi está también declarado por ClementeVIIf.

por su Breve, que empieza cuín sicut exponi nobis, publi-

-cado en 2. de Diciembre de iS99' Y que fue asimismo

revocado otro Estatuto hecho por la Ciudad de Ferrara con-

tra la libertad de la Iglesia ,
según la ^atenúe. Casa. Cod»

de Sacrcsanct. Eccles. et const. Freder. de stat. et consueC.

Si bien otros por el contrario afirman ser lícitos, defendien-

do su validación , como son el Sr. Ramos del Manzano ad
LL. Suíiam ,

et Papiam lib. 3 .cap. 4 y otros : Pero quien

nada dexó, que desear en la materia fue el limo. Sr. D.
Pedro Rodríguez de Camponianes dignísimo Fiscal del

Real Consejo
, y Camara de Castilla en su célebre obra in-

titu-



titulada Tratado dé la Regalía de Amortif-acion,impreso en

Madrid ano de 1 765'. En la variedavl de estas opiniones, pa-

ra hacer cabal dicernimientó
,
no conviene perder jamas de

vista aquella magistral distinción
,

que hace el citado Sr.

Ramos , entre las Leyes, ó Estatutos, como los de Focas,

Xrunuéi Comeno, y Enrique Emperadores, y otras, deque
trata Iniiocenc. líl. y el Concilio Conscanciese ,que abso-

lutamente impedían toda adquisidbn á las Iglesias en odio

de estas, las quales no son válidas , ni pueden obrar efeóto

alguno ; y aquellas, que se establecen con aquellos tempe*

lamentos, que promueven el bien publico, y la idemnidad

de la República en caso de enagenacion de bienes en las

Iglesias
,
que estas son validas

, y justas porquanto tienen

á su favor la suprema autoridad de los Reynos, y Reyes Ca--

tólicos, la observancia de todos los siglos, el juicio de gran*

desTeologos, y Jurisperitos ,
de modo, que sin temeridad

dice éste grande Autor, ni pueden, ni deben condenársela-

1^ Leyes, ni jamás dudarse de su validación,por qualquiera

que mire con imparcialidad la fuerza de la Ley civil en punto

3 fixar los modos de adquirir,ó impedir la adquisición,con tal

que no ofenda al derecho natural direílamente en sentir de

Grot. dejurcBelli ctPac.í¡b.2.c.t.§.^Á\>\:Lex civilis quhnu

quam nihllpotcstpraecipere^ quodjusnaturaeprohíbete aut

proMbefe^quaepratcipitpoust tamen Vibertatem naturaUm
circunscribcre^et vetare^quod naturaliter licebat , atqueip-

siun domintum naturaliter adqiiirendam vi sua anteverterc.

18. Descendiendo de las Leyes , y Estatutos á las dis-

posiciones privadas de los hombres , en que ni se interesa

la suprema eminente autoridad de los Soberanos
, ni la in-

demnidad de la República , ni la conveniencia
, y favor

publico : si en estas , aunque indiredamente se perjudica á

la Religión , Iglesia
, Eclesiásticos , ó Legislación Canóni-

ca, es sin duda , serán nulas
, é irritas , y que no podrán

subsistir, ni valer; enquanto á aquellas , en que se priva

de la sucesión á los Religiosos , ó á los que entraren en Re •

ligion
;

question que trataron Bartulo
, y Baldo

,
aquel en la

Leyfin. in t . lectura n. 6 . Cod. de Vactts
; y éste m leg. Veo

fiobis. §. sic etlam n, 8. Cod. de Eplsccp. et Cler'ic. Afirman-

do
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do con otros muchos
,
que en el caso de privarse á los que

y á huviesen entrado en Religión , no era valido el Estatu-

to, ó disposición, que los privaba, y excluía de la sucesión;

pero no asi quando disponia de los que entrasen en ella;

pero nuestro Bartulo Español el gran Covarr. con gravísi-

mos Doctores resuelve
,
que tan respecto de uno, como

de otro caso es ineficazsemejante exclusión
, y privación,

tom. I. part. 3. Relect. ad cap. quamvis pactum de Pac-

tis; y se evidencia
, y comprueba mas esto , con que si el

Estatuto , ó Disposición en odio del matrimonio car-

nal , como si alguno dispusiese
, que los hijos nacidos de

tal matrimonio perdiesen la nobleza, ó no pudiesen suce-

der a sus parientes, es irrito
, y nulo según el Tri-

dentino sesión. 24. deReform. Matrim. cap.^. que de-

cide expresamente
,
que ni aun los Principes Seculares-

ni otra alguna persona con ningún pretesto, direíla, ni in,

diredlamente puedan impedir, que los matrimonios secón-

traigan libremente: luego valiendo como vale el argumento

del matrimonio carnal al tsp\r\tüi\^juxta cap.inter cerpora-

liadeTransiat. Praelat.ljO decidido para con aquel deberá

entenderse decidido para con éste.

19. En términos individuales de fundación de Mayo-

razgo excitan ios Autores la duda sobre si puedan ser exclui-

dos de su sucesión los Clérigos de Orden Sacro,los Monjes,

Religiosas, y demás de esta clase , resolviendo los más,

que en los fundados en fuerza de Facultad Real
,
pueden

excluirlos sus Fundadores
;
pero no asi en los fundados del

tercio , en los que es común sentir no pueden ser exclui-

dos : Ut cst 'videre apud Molin. de Primog. lib. 2. cap.

12. n. 5’4. y los muchos que- citan sus Add. Permítase-

nos , no obstante, examinando
, y combinando entre si los

fundamentos de esta común recibida opinión persuadir,

queno parece se puedan hacer semejantes exclusiones; aque-

llos se reducen á que estas no se hacen en odio de la Reli-

gión , ni del Estado , sino por conservar la memoria , ex-

plendor
, y lustre de la familia

, y linage
, y por serle libre á

cada uno disponer de sus bienes como quiera, y por bien

tuviere : luego siendo tan capaces los Clérigos , y Monjes,

co-
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como ios Seglares,comoexpresí5mentelo afirma el Sr.Molin.

¡tb. I. Cítp. 13. n- i^, 6 y.€[ 97. y en proprios términos

de autoridad de Carlos de Grac'is de Bfect. Chric. efect. 4.

an. el Julio Caponi ío/«. ^.discep. loi.num. 9. elSr.

Kox. Alman. disp. 2. quaest. n. 9. donde lleva, y fun-

da
,
que los Monjes

, y Monjas son capaces de suceder en

los Mayorazgos, que tienen la precisa condición de Ape-
llido, y Armas

, y satisface los fundamentos de la opinión

contraria; y cesando, como cesa, la causa final de excluir-

los de tales sucesiones
, y en que dicha opinión se apoya,

no puede correr , cap, cum cesante de Jpellaúon.et

cap. adigerc ^.quamvis de Sur. Patrón. Por lo que mira a

ía libre facultad
,
quesesupone enqualquiera para dispo-

ner de sus bienes , en que tenga pleno dominio : es cla-

ra la limitación
,
que esto padece en la justa prohibición de

!a Ley , ó convención , con que haviendo las de seme-

jantes exclusiones haciéndolas irritas, y nulas
,
por contra-

rias a las disposiciones Canónicas
,
que detestan todas aque-

llas
,
que aunque indireélamente retrahen del Estado

Eclesiástico
, y ofenden de algún modo la Religión,

o libertad Eclesiástica
, y Eclesiásticos

,
no puede dexar de

conocerse lo repugnantes, y prohibidas ,que se deben es-

timar las expresadas condiciones
, y exclusiones.

20. No parece se puede satisfacer con decir
,
que no

se ponen en las fundaciones en odio de la Religión , ni

principalmente para retraer del Estado á los que asi ex-

cluyen por ellas; sino para conservar el lustre
, y memo-

ria de la Familia, y que haciéndose en virtud de la Real

Facultad del Principe la tienen para hacer semejantes ex-

clusiones , y poner otros qualesquier gravámenes
;
porque

enquanto alo primero , nada importa, que no se intente

retraer con ellas del estado Religioso, ni que no se pongan

en odio de la Religión
, pues es bastante, que ellas por si

sean eficaces á producir éste efeéto, y que por ellas sea odio-

so dicho Estado á muchos; al modo que los paitos de fu-

tura sucesión reprobados
, y detestados justamente entre

otras causas por no dar ocasión de desear la muerte del pró-

ximo , cxleg. Stipulat-^ff.ói.deverbor, oblig. et leo. n.
G Cod.
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Cod. de Tratisactu n. y por tanto contrarios a las buenas

costumbres : si se pusiesen en alguna disposición , como
torpes se tendrían por no escritos , aunque se pretextase,

y manifestase que no se ponían por ninguna de las causas,

que los reprueban , sino con muy distinto fin, y de que no

podía seguirse ninguna de ellas , y no obrarían efeéto algu-

no: del mismo modo tales irregulares condiciones , ó exclu-

siones : y acerca de lo segundo , debe observarse, que las

Reales Facultades para las fundaciones de Mayorazgos,so-

lo derogan aquellas Leyes civiles, que prohíben, y defienden

gravar las legitimas de los hijos
;
pero nunca pueden con-

templarse extensivas a lo que , ó es opuesto diredamente

al natural derecho , ó á las Leyes Canónicas , ó Divinas,

deque resulta la gravísima dificultad, que envuelven las

expresadas exclusiones.

11. Sobraban los fundamentos explicados para con-

vencer el exceso, con que obró la Doña Juliana,ypor tan-

to la nulidad
,
que contiene la exclusión

,
que hizo de los

Clérigos de Orden Sacro, y hijos naturales en la fundación

de este Mayorazgo, que fundó como Comisaria de su Ma-
rido, observando, que obró en ella extendiendo su facul-

tad , alo que no alcanzaba, y a lo que no debe congetii-

rarse fuese voluntad del citado su Marido; pero conquan-

ta mayor claridad se verá evidente la nulidad de semejante

exclusión
,
reflexionándose, para que de una vez se remue-

va qualquier escrúpulo que pudiera quedar
,
queno sién-

dole licito, ni pudiendo hacer tal exclusión el mismo Ma-
rido por si, mucho menos podría executarlo por la expre-

sada su Comisaria , aun quando en los Poderes le huviera

dado especial expresa comisión para ello, ó huviera deque
tal se pudiera congeturar, ó presumir.

11. No pueden hacer los hombres, que en sus dispo-

siciones no tengan lugar las Leyes, Autent. de dur.jur. k

moriente collat. ibi : Semper hancunam hahemus inten-

tionem d'isptsitiones morientium essefirmas^nisi resultem le-

gi^ee apené contrariae slntiis^qaaeillísplacent.Ax\tQs\y\Qi\

siempreen los casos de voluntad dubia se presume fue la de

conformarse con lo dispuesto por las Leyes , ita D. Castilh

con-



coniroves. lih. J[.cap. 3^.donde elegantemente funda,que

se debe congeturar, que ei Testador quiso lo mismo que la

Tey dispone : con que si por una Ley fundamental de laNa-

cionestá expresamente establecido,y determinado el orden,

y

forma precisa, quese ha detener, yguardar en los llama-

mientos, y subtituciones
,
que se hagan en las Vinculacio-

nes del tercio de los bienes, ordenando, que primeramente

se haga entre los descendientes legítimos,y en su defeáfo en-

tre los Naturales
, y no havíendolos entre los Ascendientes,

yporno haverlos entre los Parientes, concediendo solamen-

te ,
queá falta de todos estos se puedan hacer entre los ex-

traños, utl esc expresum in leg. ¡27. Taur¡',cox\ lo que van

conformes sus Glosadores, y especialmente Tellus Fernan-

dez süper can. i . siendo tan preciso dicho orden, que lo he-

cho en otrafonna es nulo por la misma Ley, ibi : Y que de

otra manera no puedanponergravamen., ni condición en el

dicho tercio \ luego es forzoso confesar
,
que no pue-

de ponerse la exclusión de ninguno de los contenidos por

razón de que sean Clérigos de Orden Sacro, ó Naturales; y
que la puesta en la fundación de este Mayorazgo, comoqiie

es en transgresión tan terminante de la expresada Ley
,
es

por ella misma nula, y de ninguna eficacia, aun quando la

huviera hecho el mismoFundador Geronymo de OrosGo,con

que con quanta mayor razón haviendola puesto su Comisaria

por sí .yjuxta leg. non dubiumCod. deLegib.

123. El que en las Vinculaciones, y Prelegados del ter-

cio hechos en conformidad de la citada Ley de Toro, se de-

ba guardar
, y observar inviolablemente el orden

, y forma

establecido para las vocaciones, y substituciones, y que los

hechos contra sutenor sean nulos
, y se hayan de reducir,

y arreglar por ella, sin anulársela vinculación; es opinión no
solo de! Sr. Molin. ^i.cap. ii.n. 12. eí 13.del Sr.Lar-

rea decís. 32. sino comunmente recibida de todos los Reg-

nícolas
,
según lo afirma el Sr. Rox. Alm. disput. a

.
quaest.

3. n. 5'. concluyendo todos
,
que dicho orden, y forma, ni

direéla, ni indireftamente se puede alterar, omitir, ó variar:

razón porque sin duda no se pueden excluir en tales Vincu-

laciones, los Clérigos, Monjes, Monjas, ni las hijas descen-

díen-
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.dientes del Fundador, como lo afirman e/ áu Sr. Molin.

áict.Üb.n.xcap. \^.n. j-3. Larrea n. 7. Lobles

de Represen t. Vib. 3. cap. 19. n. 23. con los demas, que ci-

ta el ch. Sr. Rox. Alm. ubi proxime n. 7.

24. En lo que no están , según parece convenidos, es,

en si haciéndose semejantes Vinculaciones del tercio , estén

obligados sus Fundadores á observar el orden, y forma de

dichas Leyes27.de Toro, y 1 1. tit. 6 lib.^. N. R. hacién-

dolas en virtud de Real facultad del Principe;ó les sea facul-

tativo apartarse de él en las substituciones
, y llamamientos;

y aunque el citado Sr. Roxas de Almanza en la cit. disput.

quaest.y. a n. 2. con la authoridad del Sr. Molina dict.

¡ib. 2. cap. II . a n. 1 1 . QílsúWo contvovers. Vib. j\..cap.-^6 .

an. 22. Angulo de Mcliorat. leg. 1 1. glos.^. n. 1 1. et 12.

Noguerol. Meg. 2 j. n. 95". defiende fuertemente
,
que no

están obligados á observar dicho orden, y forma: están por

lanegativaD.Hermeneg.de Rox. de ineomp. part. i.

cap. 6 . n. 1 2Ó. et 1 27. P. Molina deJust. etjur. tract. 2.

dlsput. 609. a num. 6. Acebedo conc. 24. an. 13. Mier.

deMajoratu paj't.i. quaest. i.n. 23. eí * 39 * y D.D. Larea

dict. decís. 32. n. 48. satisfaciendo los fundamentos del Sr.

Molina , se declara abiertamente por ella.

25'. En medio de tan encontradas opiniones,y que mu-
tuamente tienen á su favor decisiones de Tribunales supe-

riores, reflexionados bien sus respeétivos fundamentos, se

descubre con no pocos visos de mayor intrinseca probable

autoridad : la que afirma no ser licito , no haviendo en la

Real Facultad expresa derogación de la citada Ley 27. de

Toro , apartarse ,
ni invertir el orden

,
que establece

;
pues

aunque sea cierto, que el que tiene libre facultad dehacer,6

instituir Mayorazgo, puedefundarlo con las qualidades,mo-
dos , ó condiciones que quisiere, como aun es expreso de la

misma citada Ley 27. ibi : Facer en el dicho tercio losV'in^

culos
, j/ submiciones que quisieren. Y lo que acerca de

esto trahe latamente el citado Sr.Roxas de Almanza in cit.

disput. 2. quaest.a.n.ii.etquaest.'^.n.io.y que lo sea tam-

bién, que en otros términos parecia ser ociosa la Real Facul-

tad, y sin efei^o alguno, sino se ha de extender á dispensar

en



en el orden de dicha Ley ay.pues el hacer la Vinculación dél

tercio sin ella, es permitido por las mismas Leyes del Reino

áqualquiera, que es en substancia álo que viene á reducir-

se quanto se pondera por la opinión
,
que defiende no estar

obligados los que hacen Vinculaciones del tercio en virtud de

RealFacukad, ¿observar el orden de la expresada Ley ay.de

Toro.

26. Pero se debe advertir
,
que aquella libre facultad

concedida por las Leyes para hacer semejantes Fundaciones,

ó Vinculaciones , es solamente extensiva á todo aquello, que

por ellas mismas no esté exceptuado, limitado,© restringido;

y asi estándolo el orden
,
que se ha de guardar en las substi-

tuciones
, y vocaciones de tales Prelegados del Tercio , debe

estarse á él inviolablemente; pues lo contrario sería venir con-

tra la misma Ley, en que se quiere,y debe fundar el hacerlas;

finalmente por mas absoluta que se quiera contemplar la Fa-

cultad, no alcanza, ni puede extenderse á lo que se halla ex-

ceptuado en las mismas decisiones que la confieren.

27. Tampoco se puede considerar ociosa la Real Facul-

tad,ó Rescripto, que se impetre para hacerlas; de que sino se

ha de entender derogada la citada Ley 27.de Toro, por ella

nada mas se conseguía, que lo mismo, que por derecho le

estaba concedido contra lo decidido en la Ley quae sub con-

ált. 8. §MÍtlni.f. de condit. inst.capan bis 30. de Pri-v. Pues

quién noadvirte, queparaquenosepueda considerar dicha

Real Facultad superfiua,ó sin efeélo, es bastante la utilidad,

que le resulta al que la obtiene, de la más amplia permisión,

que por Real Rescripto logra para obrar, y disponer del ter-

cio de sus bienes ; formal razón, porque ni los Rescriptos, ni

los Privilegios concedidos por el Principe
, y en que especial-

mente se dispensa, ó manda aquello mismo, que estaba per-

mitido por derecho, no se contemplan , ni pueden juzgar

inútiles, sino antes utilisimos
:
juxta cap. causam quae

,
de

Rescr'iptis cüm concordant. Y por lo que quando á algún

Juez Ordinario se le comete la execucionde algún negocio,

quecon la jurisdicción ordinaria podia executar, se entiende

excitada esta , y no nueva delegación
; y porque e! Legado

del débito puro,aunque en él no se déinterusurio, sobstiene

H su
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su validación contra la coimin de la Escuela D. Géronymo
de Oroz de ap'icib.jur. Vib. i. cap. o. por la mavor utilidad,

que resulta al Legatario en la duplicidad de acciones para

exigirlo.

gB. Ademasde lo asi fundado, se debe suponer, que

nunca la citada Real Facultad seriaineficaz, y sin efecto, pues

haciéndose en su virtud laVincuiacion del tercio
,
se entien-

de: desde luego fundado
, y perfeétoel Mayorazgo, goza de

todos los Privilegios, que como tal por derecho, y costum-

bre del Reino le corresponden
;

pasa el dominio
, y

la natural
, y civil posesión en el primer llamado : Ue

te-net D. D. Molina Vib. 3. cap. 13. a tiuni. 40. sus,

jíd'dentcs con otros. No asi quando es fundado sin ella con

solo la permisión de lachada Ley de Toro 27. puede ade-

más también fundarlo, aunque no tenga más que un solo

hijo , segiin Perezde Lara ífe Anni'-o.&tCapcll. Vib. i. cap.

5'.n. 62.D. D. Gregor. López i« Icg. ^.part.ó.vers.

mas í/(? uno: Burgos de Paz i. n. 22. Loque de nin-

gún modo puede hacer si la dicha Fundación no ^hace en

virtud de Facultad Real, sino solo con la de la expresada

Ley según el citado Molina lib. 2. cap. 2. n. 1 1. Gómez
leg, 40. Taur. n. por ser estas unas de las muchas dife-

rencias, que hay
, y se notan entre semejantes Vinculacio-

nes del tercio, Y que juntó, y recopiló el citado Sr. Roxas

Almanza dict. disput. 2. quaest. 5. i. per totum.

29. Ultimamente, aun quando el citado Géronymo de

Orosco quisiera haver usado de la Real Facultad
,
que pa-

rece se havia impetrado, para la fundación de este Mayoraz-

go ^ que tal no quiso , como adelante se hará ver, no ha-

haviendo en ella expresa derogación de la citada Ley 27.

de Toro , como no lo hay , no pudo, y mucho menos su

Comisaria haver hecho la exclusión, que hizo de los Clérigos

de Orden Sacro , y hijos naturales
;
pues es sin question,

que quando el Principe concede facultad á alguno para ha-

cer , ó disponer alguna cosa, que está prohibida por la Ley,
es necesario

,
que en la Facultad se diga,, y exprese

,
que se

la confiere para que la baga , no obstante la Ley que lo pro-

híbe, expresándola
, y refiriéndola ; es doílrina terminante



delaGlosa magna In íeg, causas 1 6. Cotí. d¿ Tratisat. verbo

cportct^ ibi : N'isi diceret , ncn obstante tali lege : y éxprc-

sámentelo fonda el Misresífá Majoratupart. i. quaest. 3.

n. io 3 . Vo\: Et qUando scribh Princeps contra Legem^dcbet

d'ici^ non obstante tali lege: con que nohaviendoen dicha

Facultad especial derogación de la citada Ley 27. ni dicien-

do el Principe en ella, que a los referidos Geronymo de Oros-

co, y Dona Juliana de Ayala su niugéf
,
les daba

, y conce-

día facultad para vincular el tercio de sus bienes , y para ha-

cer las substituciones, que por bien tuviesen
, y con la po-

testad de excluir sus descendientes , bien Clérigos de Orden

Sacro ,ó bien Naturales
, es visto, que no pudieron hacer-

la en expresa transgresión de lo determinado por la citada

Ley 27. y que por lo mismo según ella son nulas, y de nin-

gún efeélo las referidas exclusiones; y asi , aunque dicha

Fundación se haya hecho en fuerza dera facultad ,
que se

inserta en ella , no es bastante á convalidar
, y hacerlas

valer.

30. No puede estimarse bastante la derogación general

de las Leyes, quecontienen las Reales Facultades para vin-

cular, como algunoshan querido: citado Sr.Roxas A\m.díct.

disput.2.quaest, 3.5. i.n. 43. queriendo restringir es-

ta precisión de derogación especial a los contratos, y aílos

privados; pero no a las Fundaciones de Mayorazgos
: ya,

porque aquellas cosas, que necesitan de especial derogación,

no pueden entenderse, ni comprehenderse en la general, del

mismo modo, que no vienen, ni se entienden en la conce-

sión general , las que necesitan de especial, ó las que verosl-

iniímente
,
ó no las concedería el Principe, ó no con tanta

facilidad: Ju:r¿u! cap. cuín In general! de officio V'icar'ú: & cap.

SI Episcopus de Poemtent. et remission. et cap. in generalt

dePeg.jur. in 6 . Pignat. íow. to. cons. 117. n. 142. el Sr.

Larrea, que en la citada decís. 32. con motivo de tratar de !a

exclusión , ó admisión de los hijos naturales , tocó
, y trató

niuy de exprofeso éste punto , no solo afirma
,
que el orden

déla Ley27.de Toro se debe rigorosamente observar en las

Fundaciones del tercio, que se hacen en virtud déla per-

misión de dicha Ley , sino en las demas
,
que se hacen de to-

dos
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dos los bienes en fuerza dé RealFacultad por la identidad de

razón
,
que en unas

, y otras milita , nuni,
j i. que es en

la quedicha Ley se funda
,
para haver establecido di-

cho orden,y forma en las substituciones, concluyendo, que

por esto no pueden entenderse excluidos ios descendientes

naturales de semejantes sucesiones
; y haciéndose cargo de

las Leyes 40. Taurt la ó.tit. jAib. 7. Recop. que hablan-

do de los descendientes
,
que hayan de suceder, ' exigen que

sean legítimos, prueba, y resuelve, que disponen con res-

peólo á aquella difícil
, y ardua questíon

,
quando se disputa

la sucesión de algún Mayorazgo entre Tío, y Nieto, que pa-

ra que excluya al Tío legitimo, debe serlo también legitimo

el Nieto ; resolviendo
,
que para que pudiesen limitar las

determinación de dicha Ley 27. de Toro , era indispensa-

ble
,
que hicieran expresa mención, y derogación de ella,

mm. } 3. con que nada importa
, que la Fundación de este

Mayorazgo se hiciese en virtud de RealFacultad, pues no
haciéndose mención, y derogación de la referida Ley de To-

ro, no pudieron hacerse las exclusiones de los Clérigos de

Orden Sacro
, y hijos naturales

, y son nulas, y sin embar-

go de ellas , debe reduciéndose al orden, y forma de dicha

Ley regular la sucesión , declarándose ser el legitimo suce-

sor, como varón de la linea, con exclusión de la citada Do-

ña Salvadora, y del Don Juan María Lobllloy Orosco, el

expresado D. Juan de Orosco.

31. En comprobación de esto mismo es especialisimo el

lugar del Sr. D. Juan del Castillo en d Vib. 5’. contro-v.cap»

pp. 'vers. tune auteni novum éubium n. 9. donde proriiueve,

y disputas! excluidos los Clérigos, ó Monjes en semejantes

Vinculaciones, y reduciéndose ai orden de dicha Ley los lla-

mamientos, sin embargo de las exclusiones, deberán suce-

der los excluidos en su proprio lugar
, y grado, como sino lo

buviesen sido ; ó después de todos los Descendientes, de-

biendo obrar lareducion solamente respeílo de los transver-

sales del Fundador, refiérelos fundamentos por ambas opi-

niones
, y dice, que ocurriendo el caso, se deberá proceder

con séria madurez á la deliberación
;
pero no admite duda,

que examinados bien unos
, y otros , es preciso confesar,

que
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que si semejantes exclusiones son nulas por la misma Ley,

deben serlo en todo, pues lo contrario seria monstruosidad

repugnante, que dichas exclusiones fuesen en parte válidas,

y en parte nulas , ni puede sobstenerse á pretexto de que
de este modo se podia cumplir la voluntad del Fundador en

algo; porque lo que podia hacer,qiie era posponer á los des-

cendientes Clérigos, Religiosos, ó Hembras, á los descendien-

tes, que no. tuviesen esta qualidad, aunque fuesen de más
remota Línea, ó Grado, no lo hizo: y lo que hizo, que fue

excluirlos absolutamente , no lo pudo hacer ; con que es

visto el fundado derecho, que asiste al Don Juan de Orosco

por todos medios
,
para que con exclusión de su Hermana

Doña Salvadora ,y de su nieto Don Juan María LobilloL y
Orosco

,
como Varón de la linea , se le haya

, y deba decW
rar por legitimo Sucesor de este Mayorazgo

, y sus Agre-

gaciones.

PARTE TERCERA
EN QUE SE SATISFACEN LAS OBÚECCIONES,

que podran quiza hacerse.

l.
"

y Aviendo hecho verlos sólidos fundamentos, y

j £ doílrinas , en que se afianza el incontrastable

derecho cié Don Juan deOrosco,resta solo satisfacer algunas

objecciones, que tal vez se podran hacer a ellos
;
pues co-

mo quiera
,
que en esto consista toda la dificultad , satisfe-

chas
, harán relucir, y brillar más aquellos en sentir del Fi-

losofo m 3. Reíhor/cae, \bi i Prius esí, at nostra firmemas\

demdc objecta cohfutcmus : namtota vis.,et dificultas ccn~

sistit in respondendo ad contraria : et illis solutis ,
conclu-

siones redduntiir clariores.

1. En primer lugar se arguye , haver confesado mas

fundado el cterecho de su Hermana Doña Salvadora
, y re-

nunciado el suyo Don Juan con el hecho de haverse de-

sistido
, y separado de este Pleyto, Mem. imp. num. 5'. y

que por lo nñsmo al menos en esta vacante no puede vol-

ver á él; al modo, que el que renuncia el beneficio, ó elec-

ción en él hecha , de que trató latamente el D. D. Salg. de

I Re-
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Retcnt. cap. 33. c£ '^j^.pare. 3 . et s'ignant.de Reg. pan. 2,

cap. 13. n, aió. Peroála verda:Í, estamos en caso muy di-

ferente; pues D. Juan no, hizo formal renuncia del Pleyto;

.sino se desistid con la protesta, que dicho desestiniiento con-

tiene ; lo que no solo no es confesar mejor derecho en el Co-

litigante, ni que no le asiste al que asise separa, sino que

es cosa muy diversa ,yque ninguna acción le da al contra-

rio , ex Icg. aViaCod. áeKis
, qulbus ut indign. y de lo mu-

cho, queá este proposito trabe el doílisimo Tiraquello ti

comni. ad leg. si unquam Cod. de revocand. Donat. verho

Donatlonelarghus n. 203. donde con la erudición, que le

es proprÍa,)untóquanto puede apetecerse: esto aun quando

el desestiniiento nohuviera sido qualifícado con la protes-

ta de no perjudicarse por él en su derecho, y de poder usar

de él siempre que le conviniese
, y como que por ella le que-

dó preservado : no se puede negar la fundada acción con

que volvió á continuarlo, y lexos de poder inferirse de ello

cosa
,
que le perjudique , resulta la insanable nulidad

deja expresada sentencia de el Ordinario como proferida sin

haverse acabado de sustanciar con parte tan l^itima,é in-

teresada
,
como el D. Juan ; y mas haviendolo reclamada,

y contradicho la vista : clt. Mem. imp. num. 6 . después de

haverse sentenciado-difinitivamente se le mandan entregar

los Autos
: y ciertamente, ó se le consideró parte legitima

en dicho juicio
, ó no : si lo primero

,
es dogma legal,que

sin substanciarse con él no pudo determinarse sin vicio de

notoria nulidad : si lo segundo, a qué proposito mandarle

entregar los Autos: en qualesquier concepto se vede bulto

la nulidad que contiene.

3. En segundo lugar se intentará persuadir
,
que la

Doña Juliana de Ayala hizo la -Fundación de este Mayo-
razgo, no solo como Cabezalera, ó Comisaria del citado su

.‘Marido , sino en virtud de haverle^omunicado ser su vo-

luntad ; y quando con la primera formalidad no huviese po-

dido hacer las exclusiones de los Clérigos de Orden Sacro, y
de los hijos naturales

,
por no contenerse en los insinuados

Poderes, que le confirió, facultad especial
, y señaladamen-

te para hacerlas, según las Leyes
, y Doífrinas referidasen



segunda Parte dé esta Aiegadon; no se puede dudar le

fue facultativo en fuerza de la expresada comunicación.
,

4. Pero ni aíin con éste respecto se puede conceder le

fuese facultativo hacerlas entre muchas, principalmente por

dos razones ehcacisimas ambas. La primera, porque si en

semejantes materias se huviese de estar con facilidad á lo

que ios Comisarios quieren persuadirles fue comunicado,

resultarían los gravísimos inconvenientes, deque las ulti-

mas disposiciones pendiesen, y consistiesen en la voluntad

agena por lo común , como lo notó el Carpió de executor.

Testam.lib. 2. cap. 23. n. y 8. absurdo
,
que previ-

no él Sr. Covarr. m cap. ciim tibí de Testam.infin. y
algunos

Autores lo han-mirado como opuesto al natural derecho:

conviniendo todos en queesta detestado, y defendido por

las Leyes Canónicas, y Civiles en qualesquier sentido
, y

de qualesquier modo, italex. ii. tit. part. 6 . e£2g.tlt.

p. ead. parí. Spln. de Testam. glos. n. 23. Gom. in Ug,

3 1. Taur. D. D. Castill. controv. líb.'i. cap.ó.n.

20. otro,y elmás graduado, quequedarian frustradas las ci-

tadas Leyes de la Nación
,
que determinan

, y regul.in las

facultades délos Comisarios por semejante indireiíto medio;

y aun por eso para evitarlos en lo posible , exigen los Au-
tores juiciosos, y sabios en los comunicatos tres condiciones.

Primera
,
que el comunicoto se prevenga expresamente en

él Poder. Segundo ,
que se contrahiga individualmente á

materia determinada. Tercera, que aun con estas calidades,

la declaración del Comisario sea verosímil, y conste de pro-

bables presunciones según el Sr. Ve)at« dissert. 38. n. 73.
tom. 2. Mascard. de Probat. volum. 2. concias. 486. n. ^

.

et ó. Cardin. de Lúea de Fidelcom.discur. 182. n. Y
comoquiera, que las dos ultimas calidades no se verifiquen

en éste comunicato; pues aunque le dio la facultad defun-

dar dicho Vinculo en la clausula del primer Poder , nada

dice de comunicación
,
expresándose solo en el segundo,que

se la da para que en su virtud haga , é otorgue su testamen-

to , ó ultima voluntad como con ella tenia tratado
, é co-

municado ; esto yásevé
, que no se puede contraher, ni

recae sobre las exclusiones determinadamente
;
pero ni aun
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sobre la Fundación del Mayorazgo

, asi por lo que va fun*

dado en la referida segunda Parte de esta Alegación de no

ser verosímil, ni presumible, que el Geronymo de Orosco

huviese querido excluir ásus hijos
, y descendientes, á cu»

yo favor milita la natural presunción de la sangre, tan po-

derosa que siempre se há de presumir por ella ; en tanto

grado, que las Facultades Reales se juzgan injustas si son

para fundar con exclusión de parientes : D. D. Molin. V¡b,

i.cap.i.iu aó.yporlo mismo el que tiene facultad de nom^

brar, ó elegir , debe hacerlo en los Parientes, aunque no

estén llamados : Guzm, 'veru.jur.verit. 2 4.Castillo controv.

Vib. 5'. cap. 87. n. 24. por ser Clérigos de Orden Sacro
, 6

naturales, como porque como nota, y advierte elcitadoCar-

denal de Lúea en el lugar próximamente citado, el comu^
nicato debe recaer sobre materia determinada

;
pues

no tiene repugnancia alguna, que sobre un punto el testa*

dor comunique alguna especial voluntad, y no loexecuteen

quantoa otro; yen nuestro caso hai motivo para presumir-

lo fundadamente asi
;
porque quando se remite á la comu-

nicación
,
que tenia hecha , es con generalidad quando ha-

bla del otorgamiento de su testamento, no quando dispone

de la Mejora , ó Vinculación, en que es muy de reparar,

que dándolas amplias facultades
,
que concede a su Muger

para hacerla con los llamamientos
, y gravámenes

,
que !e

parezca ; ni una sola palabra se advierte alusiva, ó que pue*

da recaer sobre exclusiones , con que es visto
,
que no qui-

so se hicieran estas, ni tal cosa comunicó a la referida su

Comisaria.

5'. La segunda
, y que evidentemente prueba

,
que sin

embarga de la aserta comunicación, no se pudieron hacer las

referidas exclusiones, es, que estando justificado,)' fundado,

que ni el mismo Geronymo de Orosco las podía hacer, co-

mo defendidas por la referida Ley 27.de Toro por si mis-

mo , menos la podría comunicar á su Muger para que la hi-

ciese ; con que nada se adelanta con esto , aun quando pa-

ra dudar de tal comunicación no huviesen tantos fundados

motivos como van hechos vér.

6 ' En tercero lugar se exclama ,
que haviendo hecho-

di-
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dicha Fundación en virtud de la Real Facultad, que en ella

se inserta
, y que asi se expresa iiteralnience

,
por haver sido

esta la voluntad de dicho su Marido
^
pudo hacer las men-

cionadas exclusiones
;
pero sobre esto sedeben advertir mu-

chas cosas. La primera
,
qué en quanto á la certeza de que

esta huviese sido lá voluntad de dicho su Maridó
, y «^ue asi

se lo huviese comunicado a la Doña Juliana, hay las razones

dedudar antecedentemente ponderadas sobre la circunspec-

ción
, y cuidado con qUé se debe proceder para prestar defe-

rencia á los comunieatds
^
junto cdnqueen hechos reser va-

dos, importantes , yque inherén perjuicio a tercero la aser-

ción, aunque sea jurada deí Comisario no merece fe, sinose

halla contestada
, y apoyada por el Testador , según el cita-

do Sr. Vela ¡n dict. dissert. 38. n. 73. Es verdad
,
que es

un testigo confidencial
;
pero como es único, nopüede ser

creído sobre hecho
,
que trábe perjuicio de tercero ,

según

lo afirma eí Sr. Vela eonlag/c^. iti cap. Placuit. deconsc-

crat. d'istint. 4. inloc. proxime cit. Diráse acaso, que es su

propia Muger, y de quien hizo la confianza, que acreditan

los Poderes que le confirió ; sin embargo no pUede ser creída

por única interesada en causa propia; pues propia acción de

los Comisarios se llama lo que toca á su oficio, y comisión,

ch.Carplóubi suprhnum. 40. y porque es sobre materia en

que se versa perjuicio de tercero , según Pedro Pechio, que

en el Tratado, que escribió de Testam. conju^umUb. i.cap:

^\. per totuniy tocando éste punto en términos, pregunta

si se ha de creerá la Muger
,
qüe afirma háverlé confiado se-

cretamente su Marido la execucion de alguna parte de su

testamento; y responde, y afirhia, que no, ibi: Soli
,
shn^

pl’iciqje dictó morís asscrehtis Marltufn sibl alíquá d'ispen-

sanda secreto comm'issisé , stándum non esse satis Iiquety

ñeque haeredeni^ ut el pareát compelll posse. Dura, y extra-

ña cosa parecerá quizá esta opinión
;
pero en realidad no lo

es, sino muy justa
, y arreglada, y lo persuade la misma ra-

zón, en que se apoya, de que aunque qualquiera se presu-

ma bueno, y que ño faltará á la verdad: esta presunción ce-

sa siempre, que la materia , á más de ser grave
, trabe per-

juicio de tercero
,
que entoi'wres se requiere una prueba ple-

K na,



na , y concluyente, que no la puede constituir la aserción de

un testigo por más autorizado que sea, según el cay. cúm «i

nobis dcTesáb. ciun concordant.

7. Contra lo que asi vá fundado nada podrá influir
, si

se replicase, que de la comunicación no se puede dudar,

por justificarse no solo de la aserción de la Comisaria
,
sino

de la de los sugetos designados en el Poder, y de los dos Al-

baseas
,
pues concurriendo á el otorgamiento de -la Funda-

ción , contestaron, que todo estaba hecho, y ordenado con

su acuerdo, voluntad, y consentimiento, y en conformidad

de lo que dicho Geronymo de Orosco trató
, y confirió con

ellos: Mem.ímprQS. num.31. y que por lo mismo que prue-

ba más exuberante
,
puede apetecerse de la tal comunica-

ción
;
porque á esto se oponen dos cosas: una, que la co-

municación con ellos, que afirman no está contextad?., ni

apoyada en los Poderes, requisito que faltando no se debe

deferir al comuiiicato, como está hecho ver; puessolo en el

segundo Poder dixo el Geronymo de Orosco confiriéndoselo

á la dicha su Muger para el otorgamiento de su testamen-

to
, que io hiciese

, y otorgase como con ella tenia tratado,

y comunicado, sin expresar, ó enunciar, que huviese trata-

do, ni comunicado nada con dichos dos Religiosos, y Martin

de Tirapu ; sino previniendo á dicha su Muger procediese

con asistencia
, y parecer de los referidos

, y por lo que hace

á los dos Albaseas nada dixo: Mem.imp.n. 10. et 11. con

que nohaiotra prueba, que su aserción de dicho comuni-

cato, y asi no debe ser creído: otra , y mucho mas eficaz,

aun prescindiendo de la gravísima duda, y
dificultad ponde-

rada
, y que consiste, en que estando fundado que por ser

vinculación del tercio no tenia facultad, por resistirlo la Ley,

el mismo Geronymo de Orosco, para hacer semejantes ex-

clusiones, como las havia de conferir a sus Comisarios; pues

ninguno puede hacer por otro Ío que por si mismo no le es

licito hacer : ex ‘oulg. Reg. nenioplus ^¿^.cap.nuperdeDo-

nat. ínter 'viruni , et uxorem. Decías super ea.

8. Tampoco se adelanta nada con la Replica
,
que

también podrá hacerse , de que siendo cierto estar impetra-

’da antes la Real Facultad para la referida Vinculación, de-

be
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bi? entenderse hecha en su virtud , cm ¿raJltls a Mclin. de

jPrlm. llb. 2. cap. .7* n. sus Jddcnt. y otros
;
porque es-

to se satisface fácilmente
,
observando

,
que siendo!? libre á

qualquiera que obtiene Real Facultad usar
, ó no usar de

ella ,
según el Sr. Salg. la labyr.part. 2. cap.^. n.49. et 5" 4»

et cap.io.n, 88. ccsequeiic. praecipuc 97.98. et loó. García

de Bcncjiciis p. i. cap. n. ^'3. tratando del que obtiene

facultad del Papa para resignar la pensión que goza; y que

siendo sin question, que no reduciéndose a el afto para que
se impetra

,
queda ineficaz , é inútil la Facultad ; la doc-

trina del Sr. Molina solo procede en aquellas Vinculacio-

nes
,
que sin la Real Facultad no pueden hacerse

,
por

quanto los a¿los humanos se presumen hechos por aque*

lia causa sin la qual no pueden subsistir, y valer
;
pero co-

mo esta presunción no tenga lugar en las Vinculaciones del

tercio por no necesitar de aquella
, bastando la permisión

de la Ley; dehaies, que no corre dicha opinión
,
ni pue-

de adaptarse a nuestro caso , aun quando tuviera lugar la

duda : á lo que agregándose, que ni en el primer Poder, ni

en el segundo, en que previno, que en todo se huriese

de estar a lo ordenado en el primero , nada dixo
,
ni expli-

có el Geronymo de Orosco en orden á la tal Real Facultad,

se conoce ,
que no solo no usó de ella , sino que aun no

quiso
,
ni comunicó se usase de ella

; y por tanto no debe

considerarse nada de lo que por este medio se quiere per-

suadir.

9. Finalmente, se pondera , que la citada Dona julia-

na agregó,y puso de su caudal más de ducados en el

primero Mayorazgo
, y más de 1 4g. en el segundo, que-

riéndolo comprobar con el testimonio de los Autos,y quen-

ta de partición hecha por muerte dd Geronymo de Orosco

entre su primogénito, ó primer llamado D. Juan de Oros-

co Veintiquatro de esta Ciudad , del Orden de Calatrava,

la referida Doña Juliana ,y el Defensor General, según el

IMemor. Impreso niim. 34. y que por tanto pudo poner
, y

hacerlas exclusiones, que hizo sin que pueda venir contra

ellas el Don Juan de Orosco, ni Don Juan María Lo-
billo.



1 o. La satisfacción de esta dificultad proviene de obser-

var la clase, á que se haya de reducir la Agregación, y Vin-

culación hecha por la Dona Juliana; esta iliaieria la trata

D. Hermenegildo de V^ox-Sisdetncófnp, pái't. cap. an.

ay. quien proponiendo aquellos ttes casos, queexemplih-

can los Addent. del Sr. Molina //6. í. cap. 8. fiurti. 35'. Pri-

mero, quando un Poseedor de ütl Mayorazgo le agre-

ga bienes simplemente sin nuevas condiciones , en

el qual de autoridad del Mieres de Majofátu part. i-.

quaest. a num. 43. y otrOs nmchos ^ se debe suceder,

como si los bienes unidos, y agregados huviesen sido del pri-

mer Fundador ; considerándose un único, y solo Mayoraz-

go. Segundo, quando hace lá Union poniendo nuevas condi-

ciones , ó vocaciones contrarias
;
pero que de algún modo

pueden concillarse, que entonces tampoco debe dividirse la

Vinculación , sino que han de prevalecer las especiales voca-

ciones del primer Vinculo a las Generales del unido , ó agre-

gado. Tercero, quando las condiciones cíe la agregación son

enteramente contrarias
, y repugnantes a lás del primero ; de

suerte
,
que no puedan concillarse

, y ajustarse entre si, que

debe dividirse , hace aquella admirable distinción de clases,

á que pueden reducirse las Agregaciones* Primera
,
quando

la agregación , ó unión de los bienes de una disposición se

hace á otra por incorporación, que entonces, confundiéndo-

se ambas , se hacen una de tal manera, que aunque tenga,/

se haya hecho con condiciones contrarias, no pueden dividir-

se , ó separarse; al modo que loS metales, ó la agua, y vino,

quando se mezclan se confunden sin poder volverse a sepa-

rar. Segunda
,
quando la ágregactorl se hace acesoriamente;

y en consequencia de la Fundación principal, que en éste

caso sigue
, y se gobierna por las mismas reglas de aquella

de que es ácesoria. Tercera
^
quando la agregación se

hace igual
, y principalu>ente

, ésta subsiste
, y se gobier-

na por si con independencia de la otra Fundación: de esta

distinción trató también el Sr. Roxas de Almanza m dlsp.

I. quaest. il.per totam , donde nada dexó que desear, y de

Mayorazgos fundados por Marido
, y Muger tocó bastan-

te üínum. 13. y que sean unidos , aunque se funden de bie-

nes
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nes de ambos con unión perpetua: D. Molin. tib. 4. cap.

2. n. 84. D. Larrea dccis. óo. Roxas de incomp. part. 8.

cap. 3. ,

1 1. Supuesto esto, y atendidas las clausulas de la "Fun-

dación , y Agregación hecha por la Doña Juliana ,
ibi : Lo

haya incorporado en el Mayorazgoperpetuo ,
que dd 'ca-

lor de esta Mejora
, y de la dicha su legitima en su favor

hago
, y fundo al Fuero,y Ley de España, para que los

dichos bienes
, y los demás, queyo por mi parte le agre-

gare , é incorporare ,
los haya como bienes de Finculo,

y

Mayorazgo-. Memor. impres.nuni. 18. infn. con que es

preciso conocer
,
que esta Agregación fue hecha por for-

mal incorporación , y en consequencia de la primera he-

cha por el citado Geronymo de Orosco su Marido, como

que se paftó
, y expresó en el Poder

,
que éste le confirió

i la referida ,
que ella havia de mejorar también en el

tercio de su bienes al hijo, en cuya cabeza ,
usando de la

facultad que le dio ,
hiciese la Vinculación , lo que la ex-

presada contexta en dicha Fundación : con que yá vino a

hacerla en fuerza de la convención referida ,
circunstancia

muy considerable ,
como la de haverse hecho ambas Vin-

culaciones en un mismo instrumento ,
en sentir del cita-

tado Sr. Roxas Almanza ubi proiime ,
para que se con-

sidere un solo Vinculo , ó Mayorazgo
, y que se haya de

regir por unas mismas reglas , sin que importe nada
,
que

acfcmáiS de el tercio incluyese algunas otras cantidades la

Doña Juliana de sus bienes libres
,
pues ademas de que

de esto no hay otra comprobación ,
que el citado testi-

monio de lasquentas de particiones referido
,
que nada más

contexta ,
que lo que se le consideró á las Vinculaciones;

pero no que se les huvlese adjudicado, y dotado de ello

efeftivamente, como ni tampoco si se hizo lo mismo con

los Caudales ,
que la Doña Juliana aseguró esperar se le

havian de remitir de Indias para la indispensable asigna-

ción de alimentos á los demás sus hijos ,
que estaba obli-

nada y reservó hacerlo de dichos Caudales ;
pues estas can-

tidades, como que se agregaron al tercio, deben juzgarse

del mismo modo que éste, aun quando la agregación pu-

L diera
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diera subsistir, y considerarse por si principalmente
, como

sucede con el quinto
,
que por lo regular se agrega en tales

Vinculaciones, juxta cit. Kox. deincomp. pan. i. cap. i.

71.
fin. 5'9, con que con quanta mayor razón , havíendose

incorporado todo en la Fundación primera, no debiéndo-

se omitir, que aún prescindiendo de esto , siendo la Agre-

gación hecha principalmente del tercio; y aun quando fue-

ra de los bienes libres de la Dona Juliana , no haviendo

contenido especial derogación de la Ley 27. de Toro la

citada Real Facultad en que se quiere fundar la subsis-

tencia de las exclusiones hechas
,
no valen, ni pueden sobs-

tenerse por lo abundantemente fundado al num. 30. de la

segunda Parte de esta Alegación.

I a. Tampoco debe ser de consideración alguna, que

a la Dona Salvadora se le encargó la administración de

los bienes de este Mayorazgo por providencia de V. S.

para argüir de esto mejor fundado su derecho
,
porquan-

to esta determinación ninguna consequencia puede , ni de-

be hacer para éste juicio principal
,
en que estamos , so-

bre la sucesión ; del mismo modo
,
que aiin la sentencia

de Tenuta, sin embargo de que da una posesión interina,

no la hace en el Juicio Posesorio , ó el de Propriedad, ca:

late trad'iús a Paz de Tenut.tract. i. cap. 4. num. 20.

J2Í.
13. Rebatido

,
pues

,
quanto substancialmente pue-

de asegurar fundada la pretensión de la Doña Salvadora;^

se descubre mas claro
, y evidente el incontrastable de-

recho que tiene el Don Juan como Varón de la Linea,

y Grado, para que con su exclusión se le haya de decla-

rar legitimo Sucesor de este Mayorazgo
, y sus Agrega-

ciones, constituyéndose cabeza de la Linea; y la justa cau-

sa ,
que le asiste para litigar éste Pleyto

; pues si por tal

la tienen los DD. asistiendo la de uno de autoridad se-

gún Menoch. de Advitrar. casa 117. num. 4, Mexia

tract. Taxac Pañis concias. 3. num. 6. Gutiérrez lib. i.

quaest. 136. Surd. in decís. 5" 8. num. 9. Barb. incolhct-

ad cap. Jinem Vitibus de Dolo , ct contum. ibi : Qui vera

hahuerit pro se opinionem alicujus magni Doctoris jus^^
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tam halmissi Ih'igan^i causam. Con que teniendo, no so-

lo la de tantos de tan conocido crédito
, sino las mismas

Leyes fundamentales del Reyno
,
que excluyen

, y de-

fienden sucedan las Hembras en concurrencia de Varón

de la Linea
, y Grado ,

quien podrá dexar de conocer lo

fundado que es, el que revocándose la referida senten-

cia se le diga á la Doña Salvadora , lo que aunque á otro

proposito refiere el Jurisconsulto Scachola In hg. Lucius

Gajo Seio ad TrcheUian. f.
Respondlt Luciam : Tith'iam

statim teveri ,
ut partem dimldiam semissis ex persona

Scú rcsthuat ; como también con la del expresado Don
Juan María Lobillo y Orosco; pues aunque éste como
Varón legitimo viene á suceder á los Fundadores por su

propia persona, y excluye á la Doña Salvadora, por ser

de Linca preferente
, sin que pueda obstarle ni la ilegiti-

midad de la Madre, ni la exclusión del Don Juan ;
pues

aüit quando fuera válida
,
como personalisima

,
no pue-

de transcender, ni gravar la Linea, por quanto viene, y
pretende la Sucesión por derecho propio derivado en el

de el mismo Fundador
;
para con el Don Juan nada de

esto le puede aprovechar
, y por lo mismo su pretensión

respecto de este es subsidiaria : En vista de todo lo ex-

puesto
, y que la determinación está pendiente del )uicia

de tan grave sabio Senado , cuya Religión , Prudencia, y
Justicia sabrá suplir lo que no haya alcanzado á exponer

en su defensa , la espera favorable con arreglo á ella : SaU
va in ómnibus T. S. D. C*

Están conformes las Remisiones Lie. V.Tcmás Romera
al Hecho. Jgvedano.

Vr. Montilla,
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